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Becas y ayudas al estudio

Becas de Internacionalización Empresarial 51ª Promoción
ICEX

Periodo de inscripción

Del 9 al 23 de marzo de 2026.

Información

Se convocan las Becas de Internacionalización Empresarial
51ª Promoción.

La presente Resolución tiene por objeto la convocatoria
para la concesión de las Becas de Internacionalización
Empresarial de ICEX a personas físicas, con nacionalidad
de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea,
a fin de realizar un Máster universitario en Gestión
Internacional de la Empresa (MBA in International
Management) (Fase 0), prácticas en la red de Oficinas
Económicas y Comerciales de España en el exterior (Fase
I), así como prácticas en empresas, entidades u organismos
internacionales de los que España es miembro (Fase
II). La finalidad última será la de la inserción laboral
de los becarios y becarias ofreciéndoles oportunidades
profesionales y ayudándoles a conseguir empleos estables,
cualificados y de calidad. 

Convoca

ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E

Requisitos

Podrán acceder a la condición de beneficiario o beneficiaria
de las becas convocadas por esta resolución, las personas
físicas que reúnan los siguientes requisitos con anterioridad
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes: 

Nacionalidad. Estar en posesión de la nacionalidad de
alguno de los Estados miembros de la Unión Europea.

Edad. Haber nacido a partir de 1 de enero de 1998. 

Dominio del español.

Acreditar conocimiento avanzado de inglés.

Titulación. Estar en posesión de una titulación universitaria
superior de grado que permita el acceso a los estudios
oficiales de Máster Universitario. (más requisitos ver
resolución de la Convocatoria).

Más Información

becas@icex.es
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Enlaces externos

BOE 7 de marzo de 2026

Bases reguladoras

ICEX

Más información:
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Cursos y talleres

Certificado Profesional nivel II.: Atención sociosanitaria a
personas dependientes en Instituciones Sociales.

Curso homologado, gratuito y completo, con formación
práctica en empresa subvencionado por el Servicio
Público de Empleo del Principado de Asturias, dirigido
prioritariamente a personas desempleadas.

Modalidad: presencial en las instalaciones de L´ARGUMA
en la calle Río Nervión 4 bajo (Gijón)

Inicio previsto: 31 de marzo de 2026

Horario: Mañanas de 8:45 a 14 horas de lunes a jueves en
Mayo y de lunes a vienes resto de curso.

Total horas: 460

Posibilidad de ayudas y becas (transporte, discapacidad,
conciliación). Alta inserción laboral.

Requisitos académicos:

-estar en posesión del título del título de Educación
Secundaria Obligatoria (o formación superior)

-haber superado la prueba de acceso a Ciclo Formativo de
Grado Medio

-haber superado la prueba de acceso de la Universidad para
mayores de 25 o 45 años

-tener un Certificado de Profesionalidad de Nivel 2

-tener un Certificado de Profesionalidad de Nivel 1 de la
misma familia y área profesional

-haber superado las Competencia Clave de nivel 2
(matemática y lengua)

(Si en el proceso de selección no hubiera suficientes
candidatos/as para cubrir el curso que cumplan los
requisitos académicos se podrían realizar pruebas de
competencia clave para aquellas personas inscritas que no
los cumplan)

Para poder entrar en el curso es necesario preinscribirse
en Trabajastur.

Más información  984199058, larguma@gmail.com, o en
nuestras instalaciones de la Calle Río Nervión 4 bajo (Gijón)
en horario de 9:00 a 15:00.
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Más información:

Proyecto “Jóvenes para Jóvenes: Educando en Derechos
Humanos y Objetivos de Desarrollo Sostenible”

Convoca: ONG Helsinki , con el apoyo del Ministerio de
Derechos Sociales y Agenda 2030.

Dirigido a :   El proyecto está dirigido a estudiantes
universitarios/as, estudiantes de FP mayores de edad,
estudiantes de máster y doctorandos/as que deseen formarse
y participar en una experiencia de voluntariado educativo.

Fases: Consta de dos fases:  * Formación gratuita ( Nuevas
fechas: del 13 al 17 de abril) en la Universidad de
Oviedo: sobre derechos humanos, igualdad de género, salud
mental, migraciones, medioambiente y otros temas sociales,
impartida por expertos.  * Voluntariado en centros escolares
(a partir de finales de marzo): donde los/as participantes
aplican lo aprendido mediante talleres participativos
dirigidos a alumnado de primaria y secundaria. En total, se
realizan 4 horas de voluntariado en esta segunda fase.

Información:  Es un proyecto que se ha realizado en
países como Estados Unidos, México, Italia, Portugal o
Costa Rica. Llegando a sensibilizar a más de 45.000 niñas,
niños y adolescentes. Actualmente está desarrollándose
en 15 Comunidades Autónomas de España.   Los temas
a tratar suelen ser:  - Personas sin hogar. Vulneración
de derechos y estrategias de sensibilización.  - Género
e igualdad. Conceptos básicos y herramientas para la no
discriminación.  - Salud mental y emocional. Visibilizando
y comprendiendo.  - Ciberacoso en entornos educativos:
aspectos relevantes.  - Medio ambiente y sostenibilidad.  -
Migración y refugio.  - Objetivos del Desarrollo Sostenible
y Agenda 2030.

Inscripciones   Más Información   

Más información:
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Premios y concursos

Premio Nacional de Literatura - Poesía Joven «Miguel
Hernández»

Información

El Ministerio de Cultura convoca el Premio Nacional
de Literatura en la modalidad de Poesía Joven «Miguel
Hernández» 2026.

Este premio reconoce una obra poética destacada
publicada en España en 2025, escrita por autores o
autoras menores de 31 años en la fecha de publicación, en
cualquiera de las lenguas oficiales del Estado.

Requisitos principales

• La obra debe ser original y publicada en primera
edición entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 2025.

• No se aceptan antologías (salvo si incluyen obra
inédita), obras completas ni recopilaciones (salvo
si contienen obra inédita), ni obras colectivas con
más de tres autores.

• Quedan excluidas obras generadas por
inteligencia artificial.

Premio

30.000 euros.

Selección

El premio será otorgado por un jurado especializado,
conforme a lo establecido en la normativa vigente.

Convoca

Ministerio de Cultura

Más información

Las candidaturas al Premio Nacional de Literatura en
la modalidad de Poesía Joven «Miguel Hernández»,
correspondiente al año 2026, serán presentadas por los
miembros del jurado en un número máximo de cuatro,
mediante propuesta razonada en la que se hará constar
los méritos que concurren en la misma y dirigida a la
Presidencia del jurado, una vez designado el mismo.

La fecha límite de presentación de dichas propuestas se
establecerá en la orden ministerial en la que se designen
los miembros del jurado.

Las propuestas deberán dirigirse a la persona titular de la
Dirección General del Libro, del Cómic y de la Lectura,
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y podrán ser presentadas empleando un certificado de
firma electrónica válida, a través de la sede electrónica
del Ministerio de Cultura (https://cultura.sede.gob.es/) en el
apartado «procedimientos y premios». Asimismo, podrán
presentarse en la oficina de asistencia en materia de registros
del Ministerio de Cultura, sito en plaza del Rey, número
1 (28004 Madrid), así como en cualquier otro lugar de
presentación a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Será también competencia del jurado del Premio Nacional
de Literatura en la modalidad de Poesía Joven «Miguel
Hernández» proponer candidaturas al Premio Nacional
de las Letras Españolas. Dicha propuesta se efectuará
durante la reunión que emitirá el fallo del Premio Nacional
de Literatura en la modalidad de Poesía Joven «Miguel
Hernández». El jurado elaborará entonces una propuesta
de las candidaturas que, a su juicio, merezcan el Premio
Nacional de las Letras Españolas, en número no superior a
tres.

Enlaces externos

• BOE de la convocatoria
• Sede electronica de la convocatoria
• Web informativa

Más información:
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Subvenciones y ayudas

Ayudas Hispanex para la promoción de la cultura y lengua
españolas en el exterior

Plazo de presentación de solicitudes: hasta el 6 de abril
de 2026.

Convoca

Ministerio de Cultura

Información

Promoción exterior de la cultura, de la creación artística y
de las lenguas españolas en los referidos países mediante
publicaciones, investigaciones, reuniones y conferencias,
así como proyectos de difusión culturales y creativos.

Beneficiarios

Personas físicas que acrediten nacionalidad y/o residencia
legal en alguno de los siguientes países: Estados
Unidos, Canadá , Brasil, Japón, Corea del Sur, China,
Filipinas e islas del Pacífico Hispano, Australia, Nueva
Zelanda, Vietnam, India, Alemania, Francia, Países Bajos,
Grecia, Bélgica, Polonia, Portugal, Reino Unido, Italia,
República Checa, Eslovaquia, Hungría, Marruecos, Senegal
y Guinea Ecuatorial- mediante publicaciones, proyectos de
difusión culturales y creativos, investigaciones, reuniones
y conferencias., y que tengan una vinculación laboral
o académica actual con una universidad, centro de
investigación o de enseñanza superior radicada en alguno
de los países mencionados.

Cuantía

Las ayudas solo se podrán pedir para cubrir, como máximo,
el 50% del coste total del proyecto.

Procedimiento de solicitud

Sede electrónica

Más información

BOE 7 de marzo de 2026

Base de Datos Nacional de Subvenciones

Bases reguladoras

Más información:

Ver todo el Informa Joven
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